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ALARCO, identificado con NSA N° O-9655696 y DNI N° 
43352521, para ocupar el cargo de Delegado Alterno 
de la Delegación de Perú ante la Junta Interamericana 
de Defensa (JID), participar en la Maestría Acreditada 
en Ciencias de Defensa y Seguridad Interamericana, 
Clase LXI, y desempeñarse como Asistente en el Colegio 
Interamericano de Defensa, en la ciudad de Washington 
D.C., Estados Unidos de América, del 1 de julio de 2021 al 
30 de junio de 2023; autorizando su salida del país el 30 
de junio de 2021 y su retorno al país el 1 de julio de 2023.

Artículo 2.- La Fuerza Aérea del Perú efectúa los 
pagos que correspondan, con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2021, de acuerdo con los 
conceptos siguientes:

 

Pasajes aéreos de ida: Lima - Washington D.C. (Estados Unidos de 
América), titular, esposa y dos (2) menores hijos

US $ 741.79 x 2 personas (Incluye TUUA) US $ 1,483.58 

US $ 566.43 x 2 personas (Incluye TUUA)
US $ 1,132.86

Gastos de traslado – ida (equipaje, bagaje e instalación)

US $ 10,693.80 x 02 x 01 persona
US $ 21,387.60

Compensación Extraordinaria por Servicio en el 
Extranjero

US $ 10,693.80 x 06 meses x 01 persona US $ 64,162.80 

 Total a pagar: US $ 88,166.84
 
Artículo 3.- El pago por gastos de compensación 

extraordinaria, traslado, pasajes aéreos internacionales y 
tarifa única de uso de aeropuerto del titular, esposa y sus dos 
(2) menores hijos, que origine el cumplimiento de la presente 
autorización de viaje en comisión especial en el exterior, 
según corresponda, se efectuará con cargo al Presupuesto 
Institucional de la Fuerza Aérea del Perú del año fiscal 
correspondiente, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 4.- El Comandante General de la Fuerza 
Aérea del Perú queda autorizado para variar la fecha de la 
autorización a que se refiere el artículo 1, sin exceder el total 
de días autorizados y sin variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni el nombre del personal autorizado.

Artículo 5.- El Oficial Superior comisionado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de retorno al país. 

Artículo 6.- El Oficial Superior designado está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido en 
su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, más el 
tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la materia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NURIA ESPARCh FERNáNDEz 
Ministra de Defensa
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Ministerio del Interior 
y del Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO
Nº 136-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31084, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza, durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, a favor de los 
pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, las que 
se aprueban mediante decreto supremo a propuesta 
del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, 
según corresponda, y utilizando el procedimiento 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 
1440; estableciendo que dichos recursos se destinan, 
únicamente, para financiar las transferencias financieras 
que los mencionados pliegos deben efectuar a favor de 
la Caja de Pensiones Militar Policial para ser destinados 
exclusivamente al financiamiento del pago de las 
obligaciones previsionales a cargo de la referida Caja de 
Pensiones;

Que, mediante los Oficios Nº 000366-2021/IN/DM 
y Nº 00282-2021-MINDEF/DM, el Ministerio del Interior 
y el Ministerio de Defensa, respectivamente, solicitan 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para financiar las transferencias 
financieras que dichos pliegos deben efectuar a favor de 
la Caja de Pensiones Militar Policial para ser destinados 
exclusivamente al financiamiento del pago de las 
obligaciones previsionales a cargo de la citada Caja de 
Pensiones, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 
2 de la Tercera Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31084; adjuntando, para dicho efecto, los Informes 
Nº 000227-2021/IN/OGPP/OP y Nº 00191-2021-MINDEF/
VRD-DGPP-DIPP, de la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio del Interior y de la Dirección de Planeamiento 
y Presupuesto de la Dirección General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Defensa, respectivamente, 
con los respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando Nº 0326-2021-EF/53.05, 
que adjunta el Informe Nº 0422-2021-EF/53.05, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
humanos emite la opinión técnica correspondiente e 
informa el déficit mensualizado que implica el pago de 
las obligaciones previsionales a cargo de la Caja de 
Pensiones Militar Policial para el Año Fiscal 2021;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 590 156 
130,00 (QUINIENTOS NOVENTA MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y 00/100 
SOLES), correspondiendo la suma de S/ 347 102 846,00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO DOS MIL OChOCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
Y 00/100 SOLES) al Ministerio del Interior y la suma de 
S/ 243 053 284,00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
OChENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) al Ministerio de 
Defensa, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 de 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 590 156 130,00 (QUINIENTOS 
NOVENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
del Interior y del Ministerio de Defensa, para financiar 
las transferencias financieras que dichos pliegos deben 
efectuar a favor de la Caja de Pensiones Militar Policial 
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para ser destinados exclusivamente al financiamiento 
del pago de las obligaciones previsionales a cargo de la 
citada Caja de Pensiones, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    590 156 130,00 
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 590 156 130,00 

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 001 : Oficina General de Administración
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    347 102 846,00
    ---------------------

  TOTAL PLIEGO 007 347 102 846,00 

    ============

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 009 : Oficina Previsional de las Fuerzas 

Armadas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    243 053 284,00
    ---------------------

   TOTAL PLIEGO 026 243 053 284,00

    ============

   TOTAL EGRESOS 590 156 130,00 

    ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 

para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos

3.1. Los recursos de la Transferencia de Partidas a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

3.2. El Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa 
son responsables de la verificación y seguimiento del 
cumplimiento de la finalidad para la cual son transferidos 
los recursos, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 de la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI hOChhAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1959905-2

Modifican los Índices de Distribución del 
Canon Gasífero proveniente de las regalías 
de los contratos de licencia y la participación 
del Estado en los contratos de servicios para 
el Año Fiscal 2021, por la creación de nuevos 
distritos

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 173-2021-EF/50

Lima, 3 de junio del 2021

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 066-2021-
EF/50, se aprueban y publican los Índices de Distribución del 
Canon Gasífero proveniente de las regalías de los contratos 
de licencia y la participación del Estado en los contratos de 
servicios para el Año Fiscal 2021, la misma que fue modificada 
mediante Resolución Ministerial N° 148-2021-EF/50; 

Que, de conformidad con el artículo 1 de la Ley N° 
31162, se crea el distrito de Cielo Punco, con su capital 
Chirumpiari, en la provincia de La Convención del 
departamento de Cusco; 

Que, con el artículo 1 de la Ley N° 31163, se crea el 
distrito de Manitea, con su capital Tawantinsuyo, en la 
provincia de La Convención del departamento de Cusco; 

Que, conforme el artículo 1 de la Ley N° 27555, Ley 
que autoriza la reasignación y aplicación de recursos en 
los nuevos distritos creados, se autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas a reasignar, los recursos del Fondo 
de Compensación Municipal - FONCOMUN y otros que les 
correspondan, a los nuevos distritos creados o por crearse a 
nivel nacional; estableciendo que dicha reasignación implica 
la modificación de los índices de distribución y transferencia 
de los montos que correspondan a cada circunscripción 
resultante; 

Que, los artículos 6 y 9 del Reglamento de la Ley 
N° 27555, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
031-2002-EF, establecen que el recálculo de los índices 
de distribución para la nueva asignación se efectuará 
respecto de todas las jurisdicciones afectadas por la 
creación del nuevo distrito y que la suma de los índices 
de las nuevas demarcaciones debe coincidir con la 
suma de los índices antes de la creación del nuevo 
distrito; asimismo, el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) y otras entidades que correspondan, 
proporcionarán al Ministerio de Economía y Finanzas la 
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